
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  Tipo de expediente: INT – Presupuesto 
  N.º expediente: 2020 / 29 (ID. 114598) 

Ayuntamiento de Ponferrada 
______ 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 

 Visto el expediente para la modificación del presupuesto n.º 19/2020 

tramitado para modificar créditos por generación, con ocasión de ingresos, por 

importe de 161.613,82 euros, dentro del vigente presupuesto de esta 

Corporación. 

  Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 

la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, los artículos 43 y 45 del Real 

Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe de 

la Sra. Interventora. 

  

 Considerando que el ingreso no tiene la naturaleza de tributario y que 

consiste en: 

- Ingreso contabilizado con fecha 22 de diciembre de 2020, 

correspondiente a la subvención otorgada mediante la Orden de 

12 de noviembre de 2020, de la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente de la Junta de Castilla y León, por la que se concede 

directamente una subvención al Ayuntamiento de Ponferrada, por 

importe de 100.000,00 €, para financiar diversas actuaciones de 

construcción y mejora de infraestructuras que sirvan de soporte a 

servicios de telecomunicaciones, utilizándose para esta 

generación un importe total de 100.000,00 €. 

- Aportación realizada por Unespa (Gestor de Conciertos 

Contribución servicio Incendio AIE) contabilizada Presupuesto de 

Ingreso de fecha 22 de diciembre de 2020, por importe de 

301.613,82 para financiar gastos de inversión en el servicio de 

Incendios, correspondiente a la subvención para la contribución 

incendios subvención C.E.S.E.I reclamación cantidades 
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reasignación códigos postales año 2019, utilizándose para esta 

generación un importe de 61.613,82 euros. 

  

 RESUELVO: aprobar el expediente, introduciéndose en los estados de 

gastos e ingresos las siguientes modificaciones:  

 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO 

PRESUPUESTO 

PREV. 

ACTUAL (€) 

IMPORTE DE LA 

MODIFICACIÓN (€) 

TOTAL PRESUPUESTO 

(€) 

750.60 941.170,16 100.000,00 1.041.170,16 

770.00 242.000,00 61.613,82 303.613,82 

 

TOTAL IMPORTE MODIFICACIONES INGRESOS 161.613,82 EUROS 

 

    ESTADO DE GASTOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

CREDITO  

ACTUAL (€) 

CRÉDITO GENERADO 

(€) 

TOTAL 

CRÉDITO (€) 

414.609 61.030,00 100.000,00 161.030,00 

136.625 594.692.71 61.613,82 656.306,53 

 

   TOTAL CREDITOS GENERADOS 161.613,82 EUROS 

   IGUAL A LOS INGRESOS 161.613,82 EUROS 

 

Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites, 

por lo que se deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los 

ajustes derivados de dicho expediente. 

En Ponferrada, documento firmado electrónicamente en la fecha que 

consta en el encabezado 

  

EL ALCALDE-      Ante mí: 

 PRESIDENTE,      EL SECRETARIO,  
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